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REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO MEDIANTE EL 
USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE. De los artículos 17-D, 17-I, 
38, fracción V y párrafos primero a sexto, del Código Fiscal de la Federación, así como de la 
regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, reformada mediante la segunda 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea referida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2017, se advierte que el uso de la firma electrónica avanzada por los 
funcionarios del Servicio de Administración Tributaria se limita a sus actos o resoluciones 
administrativas derivadas de la aplicación de las disposiciones fiscales. En ese tenor, si una 
autoridad de dicho órgano interpone la revisión fiscal mediante el uso de la firma electrónica 
avanzada aludida, al ser la interposición de ese recurso un acto procesal previsto por el artículo 63 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, éste debe desecharse por 
improcedente, en virtud de que no se acreditó la legitimación de la recurrente, pues el escrito de 
agravios no contiene firma autógrafa o firma electrónica válida. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 160/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 14 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. 
Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 34/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. 
Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 76/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 
Cantú Cisneros. Secretario: Guillermo Solano Lepe. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 92/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3". 11 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretaria: Marcela Lugo Serrato. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 129/2017. 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 18 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: 
Marina Chapa Cantú. 

Nota: Por ejecutoria del 3 de julio de 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de 
tesis 173/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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